
1 ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 
 
El abordaje a las familias y comunidades como soporte al desarrollo y al proceso de la                
gestación, resaltando el papel de las parejas y allegados (que incluye amigos(as),            
vínculos culturales- religiosos como compadres, vecinos, etc.), será realizado a partir de            
las intervenciones individuales y colectivas.  
 
Por lo tanto, para efectos de este lineamientos se entienden las familias como una red de                
cuidado primario independiente de los vínculos de consanguinidad, que puede ser           
configurada de diferentes maneras, no solamente la “familia nuclear”. 
De este modo, el acceso a las intervenciones dirigidas a la familia en esta ruta se realiza a                  
partir de: i) la caracterización y priorización por parte de la autoridad sanitaria, ii) desde la                
atención para el cuidado prenatal que incluye la valoración de la estructura y dinámica              
familiar o iii) por solicitud de la familia directamente por demanda. 
 
La aplicación de las herramientas de valoración familiar en la atención para el cuidado              
prenatal reconoce e identifica capacidades, intereses, necesidades, factores de riesgo de           
las familias – en este caso – de las mujeres gestantes – que permitan contar con una                 
visión integral de la situación y dinámica familiar con el fin de priorizar atenciones              
subsiguientes que para esta RIA se contempla: i) educación para la salud orientada al              
desarrollo de capacidades y ii) atención básica orientación y consejería integral para la             
promoción de la participación de las familias en el cuidado de las gestantes.  
 

1.1 EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
 
En función de los hallazgos, necesidades e inquietudes y capacidades a fortalecer para el              
cuidado de la gestante, se deberá indicar la realización de educación a la mujer y su                
grupo familiar e incluirla en el plan integral de cuidado; con el objetivo de: 

Fortalecimiento de los vínculos, redes y relaciones de cuidado, orientados a           
promover relaciones de cuidado mutuo, disposición sensible para el apoyo y           
acompañamiento a las mujeres gestantes y sus familias. Esto implica promover           
reconocimiento de los vínculos de cuidado inmediato que se encuentran en la            
familia, vecinos, comunidad – barrio- vereda-.  
 
Fortalecer las capacidades de la familia para el cuidado de la gestante y del              
recién nacido (conocimiento de necesidades de la mujer, signos de peligro,           
comunicación, apoyo y paternidad responsable entre otros). 

 
1.2 ATENCION BÁSICA DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 

 
Esta deberá permitir: i) profundizar en la identificación de capacidades y condiciones de             
funcionalidad de las familias, así como de factores protectores y detección de factores de              
riesgo de la salud familiar que inciden en el estado de salud de la gestante, ii) brindar                 
orientaciones básicas que aporten a la dinámica y equilibrio de las familias en función del               
logro en salud materna y perinatal, y iii) derivar a atención especializada o a otras rutas de                 
atención de acuerdo a los hallazgos. 
 
Esta consulta se realiza de acuerdo con los parámetros establecidos en el Lineamiento             
técnico y operativo de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento.  
  



 


